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LEY N U M E R O 66 D E 1909 

( 1 4 D E D I C I E M B R E ) 

-Sü.e aprueba, con modificaciones, un con-
~te&to celebrado por el Gobierno Nacional. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el contrato celebrado el 8 de 
Octubre del presente año por el Gobier-
6S<? con el señor Oscar Egersdorfer, que 
á ía letra dice: 

"CONTRATO 
rfíibre fomento del cultivo de banano en 

la costa oriental del golfo de Urabá, .per-
miso para la construcción de un ferroca-
rril y privilegio para establecer ün muelle. 

" Los subscritos, á saber : Carlos J. 
Delgado, Ministro ele Obras Públicas, 
autorizado por el señor Presidente de la 
República, por una parte, que se deno-
minará Gobierno; y Oscar Egersdorfer, 
vecino dé Hamburgo, en su carácter de 
apoderado de la Sociedad llamada Coti-
Sércio Albingia, domiciliada en cíictía 
cíe dad, carácter que se halla debidamen-
t e acreditado, por la otra parte, han ce-
lebrado el siguiente contrato, cuyas es-
tipulaciones fueron aprobadas en Con-
sejo de Ministros. 

" Primera. El Consorcio Albingia se 
«ibliga á establecer y fomentar e! cultivo 
elef banano en cantidad suficiente para la 
exportación de ese fruto, y, al efecto, 
sembrará los árboles que lo producen en 
e l terreno que á cambio de títulos de 
©sncesión dé baldíos le ha sido adjudi-
cado, terreno situado en la costa orien-
t a l del golfo de Urabá y que mide una. 
extensión de cuatro mil novecientas no,-
®enta y:siete hectáreas. (Resolución de 
siete de Julio del presente año); 

" Segunda. El Consorcio Albingia se 
obliga á. comprar todo el banano que 
quieran venderle las empresas que es-
tablezcan cultivos de este fruto en los 
terrenos que limitan al golfo de Urabá 
«¿Jurante el término de cinco años conta-
dos desde la fecha en que se despache 
e l primer buque cargado con tal pro-
duc to en las siguientes condiciones: 

' ' a) El precio mínimo será de veinti-
cinco centavos oro' americano^ ($ 0-25) 
por cada racimo de primera, ó sea de 
nueve manos, y de doce y medio 

O-12 3^) por cada racimo de segun-
da, ó sea de ocho manos; 

" b) Estos precios se entienden por el 
banano que los vendedores sitúen al 

del ferrocarril de que trata el artí-

culo 4.0, ó de sus ramales, ó en la des-
embocadura de cualquiera de los ríos 
que llegan al golfo, siempre que puedan 
arrimar-,embarcaciones menores, ó en 
otros lugares de la costa que sean acce-
sibles á tales embarcaciones; 

( ic) Tales embarcaciones podrán no 
arrimar á las desembocaduras de los ríos 
ni á las eostas¿expresadas¿ sino cuándo 
se les sitúen lotes de bananos no meno-
res de trescientos racimos, en condición 
para exportación; 

" Parágrafo. Pasados los cinco años á 
que este artículo se refiere, la Compa-
ñía no estará obligada á comprar el ba-
nano sino en el caso de que se pueda 
exportar ése fruto con justa utilidad, y 
el precio de compra lo fijará la Compa-
ñía proporcionalmente al que se obten-
ga en los mercados europeos. 

"Tercera. El Gobierno, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el articuló 
segundo de la Ley seis de mil novecien-
tos nueve, declara libre de todo grava-
men el banano que se produzca en la 
región de que trata la cláusula segunda, 
inmediata al golfo de Urabá y el río 
Sinú, por un término de veinte años, 
contados desde la vigencia de la Ley 
aprobatoria de este contrato ; 

" Cuarta. El Gobierno concede permi-
so al Consorcio Albingia, por el término 
de cincuenta años para la explotación 
de un ferrocarril que, partiendo de un 
punto de la costa entre Turbó y él rio 
León, atraviese la propiedad de que 
trata la cláusula primera hasta el extre-
mo oriental de la misma. . 

" Parágrafo. Vencidos cuarenta y cin-
co años de los cincuenta á. que se refie-
re el permiso para la explotación del 
ferrocarril, el Gobierno tendrá derecho 
á una participación del veinte por cien-
to sobre las utilidades obtenidas por la 
empresa en los fletes y transportes del 
servicio público en dicho ferrocarril du-
rante los años siguientes. 
, " Este ferrocarril será construido y 
equipado por el Consorcio Albingia á 
su Cbsta, sin subvención alguna ni ga-
rantía de intereses por parte del Gobier-
no, con los ramales necesarios para el 
transporté de los productos de la región 
que recorrerá y de las inmediatas á ella, 
en una zona de seis leguas á cada lado 
eje la línea principal. Las condiciones 
técnicas del ferrocarril serán, aparte de 
las características de obras de esa clase, 
la de vía tres pies de anchura y rieies de 
acero con peso mínimo des catorce kilo-
gramos por met ro ; 

" Quinta. La construcción, explota-
ción y propiedad del ferrocarril y sus 
ramales se sujetan á las reglas siguientes: 

" a) El Consorcio Albingia podrá cons-
truir las líneas telegráficas y telefónicas 
que requiera el servicio de la empresa, 
sujetándose á los reglamentos que el 
Gobierno tenga establecidos sobre la 
materia; 

" b) Él Gobierno^ concede exención de 
derechos de importación á Colombia 
para los materiales, herramientas, útiles, 
máquinas, instrumentos, aparatos tele-
fónicos y telegráficos, y demás objetos 
que requiera la construcción de la vía. 
Pa ra l a conservación de ésta la exen-
ción se limitará al material fijo y rodan-
te que sea necesario reponer; 

" c) El ferrocarril ó cualquiera sec-
ción construida de él, se pondrá á ser-
vicio público cuando el Gobierno lo juz-

gue conveniente, y las tarifas para el 
transporte, dentro de un máximum de 
doce centavos oro americano ($ 0-12) , 
y un mínimum de un centávo oro ame-
ricano ($ 0 -01) por kilómetro, serán fija-
dos por el Consorcio Albingia con la 
aprobación del Gobierno; 

" d) El carbón que en Colombia se 
explote pagará la mitad del flete que 
corresponda á la clase más baja de la 
tarifa; 

" e) Vencido el término de este con-
trato ó declarada su caducidad en el 
caso de la cláusula catorce, el Gobierno 
podrá comprar el ferrocarril por el se-
tenta y cinco por ciento (75 por 100) de 
su valor, el cual será fijado por peritos, 
nombrados, uno por el Gobierno, y otro 
por el Consorcio Albingia, quienes de-
signarán un tercero para caso de dis-
cordia en el acto de tomar posesión del 
cargo. La decisión de éstos será obliga-
toria para ambas partes. 

"Sexta. El Gobierno concede auto-
rización al Consorcio Albingia para 
que construya á su costa, sin subven-
ción alguna, ni garantía de intereses por 
parte del Gobierno un muelle para va-
pores de alta mar en parte que resulte 
adecuada de la costa comprendida en-
tre Turbo y las bocas del río León. 

"El punto donde se construya el mue-
lle se denominará Puerto César, y de él 
partirá el ferrocarril. 

" La construcción, explotación y pro-
piedad del muelle, se sujeta á las reglas 
siguientes: 

"a) El Gobierno garantiza al Con-
sorcio Albingia que no concederá per-
miso para otro muelle en una zona de 
tres leguas á cada lado de éste sobre la 
costa oriental del golfo de Urabá, por 
un término de cincuenta años, contados 
desde la vigencia de la Ley aprobatoria 
de este contrato; pero el Gobierno se 
reserva el derecho de comprar dicho 
muelle, y el Consorcio Albingia contrae 
la obligación de venderlo por el se-
tenta y cinco por ciento (75 por 100) 
de su valor después de expirados los 
cincuenta años, por avalúo pericial, en 
los términos del ordinal e) de la cláusu-
la anterior. ; » , 

•" Parágrafo, Vencidos cuarenta y cin-
co años de este privilegio, el Gobierno 
tendrá derecho á participar del veinte 
por ciento (20 pór loo);de las, utilida-
des del muelle durante los cinco restan-
tes hasta completar los cincuenta ; 

" b) La construcción del muelle debe 
principiarse dentro del término de un 
año, contado desde la vigencia de la Ley 
aprobatoria de este contrato, y su termi-
nación dentro de dos años y medio des-
de la fecha de la expresada vigencia; 

"c). El tnuelle se pondrá á servicia 
del público con la siguiente tarifa, que se 
pagará ai Consorcio Albingia: 

" Por cada buque, hasta con, cien to-
neladas de atraque en el muelle, por día 
ó fracción de día, oro americano, cinco 
pesos ($ 5) ; 

" Hasta con doscientas cincuenta to-
neladas de registro, ocho; pesos ($ 8); 

" Hasta con quinientas toneladas de 
registro, once pesos ( $ 11) ; 

" Hasta con setecientas cincuenta to-
neladas de registro, doce pesos ($ 12); 

" H a s t a con mil toneladas de registro, 
quince pesos ($ 15); 

"Has ta con dos mil toneladas de re-
gistro, veinticinco pesos ($ 25); 

" Hasta con cuatro rail toneladas d e 
registro, cuarenta pesos ($ 40) ; 

" Por cada racimo de bananos, siete 
centavos ($ 0 - 0 7 ) ; 

" Por cada tonelada de carbón, cía-» 
cuenta centavos ($ 0 - 5 0 ) ; 

" Por cada tonelada de carga de ira-
portación ó exportación que pase por el 
muelle,computando según el sobordo pojt| 
sular, oro americano, un peso ($ 1) por 
cada tonelada de efectos, sea cual fuere la 
clase que se deposite en el almacén de 
la empresa, por cada mes ó fracción d e 
mes, un peso ($ 1). Las naves colombia-
nas pagarán la mitad de los derechos 

.fijados en la tarifa anterior; 
"Por la movilización de tropas, ele-

mentos y municiones de guerra se pa -
gará la mitad de los derechos fijados; 

"d) El Consorcio Albingia tiene el de-r 
recho de señalar á los buques el lugat 
que deban ocupar en él muelle y termi-
nados los trabajos de carga y descarga» 
pude ordenar la desocupación inmedia-
ta del muelle;, si ello fuere necesario para 
otro ú otros buques; 

"e ) Todos los materiales para la 
construcción del muelle estarán exentos 
del pago de derechos de importación; 

" / ) El Gobierno habilitará el puerto 
como de importación y expor tado» 
dentro de un término de dos años, con-
tados desde la fecha de la vigencia de la 
ley aprobatoria de este contrato, que-
dando sujeto á las leyes y reglamentos? 
de los demás puertos colombianos, sobre 
habilitación, y podrá poner antes u a 
empledo que vigile las importaciones 
que haga la empresa. 

"Séptima. El Consorcio Albingia se 
obliga á establecer un servicio regular 
de vapores entre Puerto César y el ex -
terior para la conducción de bananos y 
otros frutos de exportación, y también 
uno de vapores pequeños entre los 
varios puertos del litoral y los ríos que 
desembocan al golfo para transportar 
á Puerto César los productos de estas 
regiones. Este servicio quedará estable-
cido dentro del término de tres años y 
medio desde la vigencia de la ley apro-
batoria de contrato. 

"Octava. El Gobierno declara libre 
de todo impuesto nacional, departamen-
tal ó municipal tanto á los vapores de 
alta mar, como á los costaneros que via-
jen por cuenta del Consorcio Albingia 
durante un periodo de diez años, conta-
dos desde la expresada vigencia. La 
madera y materiales necesarios para la 
construcción de embarcaciones peque-
ños ó de remolque y el hierro galvani-
zado para techos de casas, para el uso 
de la empresa, estarán libres del pago 
de derechos de importación en el ex -
presado período de tiempo. > • 

"Novena. El Consorcio Albingia se 
obliga á principiar los trabajos cuya ini-
ciación no tiene término fijado de moda 
especial en este contrato, dentro del 
término de un mes, contado desde la vi-
gencia de la Ley aprobatoria de éste, y á 
dar noticia al Gobierno cada vez que 
termine cada una de las obras de que 
"se trata. 

"Décima. El Gobierno concede desde 
ahora autorización al Consorcio Albingia-
para traspasar los derechos y obligacio-
nes que adquiere ó contrae por medio 
del presente contrato, á la Sociedad 
Hamburg Columbieti Bananen Adieta 



> P 0 ]> 1 A R I O O F I C I A L 

Geselisciiast, traspaso del cuaí se debe 
jdar conocimiento al Gobierno. 

" Undécima. Es meramente faculta-
tivo para éste el otorgamiento de per-
tniso para otro ú otros traspasos, y en 
«aso de negativa no queda obligado á 
da r la razón en que la funda. 

"Duodécima. El Consorcio Albingia 
acepta expresamente las disposiciones 
-de las leyes colombianas, bajo cuyo am-
b a r o se celebra* este contrato, y, espe-
cialmente las contenidas en la Ley cien-

•to cuarenta y cinco de mil ochocientos 
ochenta y ocho, sobre extranjería y na-
turalización. . 

" Decimatercia. El Gobierno puedede-
clarar administrativamente caducado este 
contrato por falta de cumplimiento de 
parte del Consorcio Albingia de cualquie-
ra de las.obligaciones que él le impone, 

y necesita para su validez de la aproba-
c i ó n del señor Presidente de la Repú-
blica y del Congreso Nacional. 

" Para constancia, se firman dos ejem-
plares de este contrato que queda uno 
en el Ministerio de Obras Públicas y 
©tro se entrega al Consorcio Albingia, 
«en Bogotá, á ocho de Octubre de mil 
^novecientos nueve. 

" C Á E L O S J . D E L G A D O 

Oscar Egersdorfer. 

Poder Ejecutivo Nacional-^-Bogotá, 14 de Octubre 
de 1909. 

" Aprobado. 
*< BAMON GONZALEZ VALENCIA 
" El Ministro de Obras Públicas, 

" GARLOS j . D E L G A D O , " 

D E C R E T A : 

Artículo únicos Apruébase el anterior 
contrato con las siguientes modifica-
ciones : 

La cláusula primera quedará así: 
" Primera. El Consorcio Albingia se 

©'aliga, á establecer y fomentar el cultivo 
de banano en cantidad suficiente para 
la exportación de ese fruto, y, al efecto, 
sembrará las plantas que lo producen en 
«1 terreno que á cambio de títulos de 
concesión de baldíos ie ha sido adjudi-
cado, terreno situado en la costa oriental 
del golfo de Uraba, y que mide una 
extensión de cuatro mii novecientas no-
venta y siete(4,997j hectáreas. (Resolu-
ción de siete de Julio del presente año.)" 

La cláusula segunda quedará así: 
"Segunda. El Consorcio Albingia se 

obliga á comprar todo el banano que 
quieran venderle los individuos ó em-
presas que establezcan cultivo de este 
fruto en los terrenos de la región del 
golfo de Urabá durante el término de 
cinco años, contados desde la fecha en 
que se despache de Puerto César el pri-
mer buque cargado con tal producto, 
en las siguientes condiciones : 

" a ) El precio mínimum de cada ra-
cimo de primera, ó sea de nueve manos, 
será de veinticinco centavos oro america» 
no ( $ 0 - 2 5 ) ; y el de cada racimo dese-
gunda, ó sea de ocho manos, será de 
doce y medio centavos ($ 0 - 1 2 ^ ) ; y 
d e ocho centavos oro ($ 0-08) por cada 
facimo de tercera, ó sea de siete manos. 

" Parágrafo. En este contrato se en-
tiende que tres racimos de tercera equi-
valen á uno de primera; 

" b) Estos precios se entienden por el 
banano que los vendedores sitúen al lado 
del ferrocarril de que trata el artículo 
cuarto ó de sus ramales ó en la desetfi-
Í>ocadura de cualquiera de los ríos que 
desagüen en el golfo, siempre que pue-
d a n arrimar embarcaciones menores, ó 
en otros lugares de la costa que sean 
accesibles á tales embarcaciones; 

" c) Tales embarcaciones podrán no 
arrimar á las desembocaduras de los 
*íos ni á las costas expresadas, sino 
cuando se le sitúen lotes de banano no 
menores de trescientos (300) racimos, 
en condición para exportación; 

"d) El Consorcio Albingia dará, con, 
la anticipación necesaria, á los cultivado-

res el aviso d e l corte y del día en que 
debe estar listo el fruto pata su em-
barque. 

" Parágrafo. Pasados los cinco años á 
que este artículo se refiere el Consorcio 
Albingia y los cultivadores de banano 
quedan en libertad de renovar los con-
tratos de tres en tres años y de fijar li-
bremente el precio del fruto, proporcio-
nalmente al que se obtenga en los mer-
cados europeos, teniéndose presente 
para esta proporción que los precios de 
que trata el inciso a) de este artículo 
están basados de los que en la actuali-
dad y en término medio rigen en los 
mercados consumidores, y que al fijar 
de nuevo los precios, éstos no podrán 
ser inferiores á los que de dicha base 
resulten." 

La cláusula tercera quedará así: 
"Tercera. El Gobierno, en ejercicio 

de la facultad que le confiere el artículo 
segundo de la Ley seis de mil novecien-
tos nueve, declara libre de todo impues -
to de cualquier naturaleza, fuéra de los 
que actualmente los gravan, y sin qué 
éstos ¡puedan ser aumentados, todo el 
banano de exportación que se produzca 
en las regiones del Darién, Urabá y 
Sinú, por un término de veinte (20) 
años desde la vigencia de la Ley apro-
batoria de este contrato." 

La cláusula cuarta quedará as í : < 
" Cuarta; EL Gobierno concede per-

miso al 'Consorcio Albingia por el térmi-
no de cincuenta (50) años para laexplo-
tación de un ferrocarril que, partiendo 
de un punto de la costa entre Turbo y 
el río León, atraviese la propiedad de 
que trata la cláusula primera y terminé 
en uno de los puntos del extremo orien-
tal de la misma propiedad, debiendo 
construirse también los ramales que sir-
van para transportar los frutos á la línea 
férrea principal, cuando las necesidades 
de la producción y del tráfico así lo re-
quiera y previo acuerdo del Gobierno y 
de la Compañía. El término de cincuen-
ta años empezará á contarse desde el 
día en que, concluido el ferrocarril, se 
dé al servicio público. 

"Parágrafo. Vencidos cuarenta y cin-
co años (45) de los cincuenta (50) á 
que se refiere el permiso para la explo-
tación del ferrocarril, el Gobierno tiene 
derecho al veinte per ciento (20 por lOQj*. 
del-producto neto que obtenga la empre-
sa en los fletes y transportes del servicio 
público en dicho ferrocarril d if rante los 
años siguientes. ' Este ferrocarril será 
construido y equipado por el -Consorcio 
Albingia á su costa, sin subvención al-
guna "ni garantía de interés por parte 
del Gobierno, con los ramales necesa-
rios para el transporte de los productos 
de la región que recorrerá y de las in-
mediatas á ella, en una zona de seis 
leguas á cada lado de la línea principal. 
Las condiciones técnicas del ferrocarril 
serán, aparte de las características de 
obras de ésa clase, la de vía de tres pies 
de anchura y rieles de acero con peso 
mínimo de catorce (14) kilogramos por 
metro." 

La cláusula quinta quedará así : 
" Quinta. La construcción, explota-

ción y propiedad del ferrocarril y sus 
ramales se sujetan á las reglas siguien-
tes: 

"«) El Consorcio Albin^ ia podrá cons-
truir las líneas telegráficas y telefónicas 
que requiera el servicio de la empresa, 
sujetándose á los reglamentos que el 
Gobierno tenga establecidos sobre la 
materia. 

" Parágrafo. E l Gobierno podrá fijar 
gratuitamente una línea telegráfica y 
una telefónica en los postes del Con-
sorcio. 

" Parágrafo. E l Consorcio Albingia 
podrá igualmente construir una estación 
inalámbrica en el golfo de Urabá y la 
estación correspondiente en Cartagena 
en el punto más apropiado'para tal ob-
jeto, de acuerdo con el Gobierno; 

" b) E l Gobierno concede exención 

de derechos de importación á Colom-
bia para los materiales, herramientas, 
útiles, máquinas, instrumentos, aparatos 
telefónicos y telegráficos y demás ob-
jetos que requiera la construcción de la 
via. Para la conservación de ésta la 
exención se limitará al materia! fijo y 
rodante que sea necesario reponer, y, en 
consecuencia, se celebrará el respectivo 
contrato con el Ministerio de Hacienda 

•y Tesoro de acuerdo con el Decreto 
Legislativo número cuarenta y seis (46) 
de mil novecientos seis; 

" c) E l ferrocarril ó cualquiera sec-
ción construida de él, se pondrá al ser-
vicio público cuando el Gobierno lo es-
time conveniente y las tarifas para el 
transporte, serán fijadas de común acuer-
do entre el Gobierno y el Contratista, 
consultando las tarifas vigentes de fe-
rrocarriles similares en el país; 

" d) E l carbón que en Colombia se 
explote pagará la mitad del flete que co 
rresponde á la clase más baja de la ta-
r i fa; 

"e) Vencido el término de este con-
trato ó declarada su caducidad, en el 
caso de la cláusula catorce (14), el Go-
bierno podrá comprar el ferrocarril por 
el setenta y cinco por ciento (75 por 100) 
de su valor, el cual será fijado por peri-
tos, nombrados uno por el Gobierno, y 
otro por el Consorcio Albingia, quienes 
designarán un tercero para caso de dis-
cordia en el acto de tomar posesión del 
cargo. La decisión de éstos será obliga-
toria para ambas partes." 
• La cláusula sexta quedará así: 

"Sexta . El Gobierno concede auto-
rización al Consorcio Albingia para que 
construya á su costa, sin subvención al-
guna ni garantía de intereses por parte 
del Gobierno ur¡ muelle para vapores 
de alta mar, en parte que resulte ade-
cuada de la costa comprendida entre 
Turbo y las bocas del río León. El pun-
to donde se construya el muelle se de-
nominará Ptierto César, y de él partirá 
el ferrocarril. La construcción, explota-
ción y propiedad del muelle se sujeta a 
las reglas siguientes: 

"a) El Gobierno garantiza al Consor-
cio Albingia que no concederá permiso 
para otro muelle en una zona de tres 
leguas á .cada lado de éste sobre, la cos-
ta oriental del golfo de Urabá, por un 
término de cincuenta (50) años, conta-
dos desde la vigencia de la Ley aproba-
toria de este contrato; pero el Gobierno 
se reserva el derecho de comprar dicho 
muelle, y el Consorcio Albingia contrae 
la obligación de venderlo por el setenta 
y cinco por ciento (75 por ico) de su 
valor después de expirados los cincuen-
ta a ños, por avalúo pericial, en los tér-
minos del ordinal e) de la cláusula an-
terior. 

"Parágrafo. Vencidos cuarenta y cin-
co años de este privilegio el Gobierno 
tendrá derecho á participar del veinte 
por ciento (20 por 100) de las utilida-
des del muelle durante los cinco restan-
tes hasta completar los cincuenta ; 

" b) Los trabajos de construcción dél 
muelle deben principiar dentro del tér-
mino de un año, contado desde la pro-
mulgación de la Ley aprobatoria de este 
contrato, y quedará terminadb el mue-
lle dentro de dos años y medio desde la 
misma fecha; 

"c) El muelle se pondrá a! servicio 
del público con la siguiente tarifa, que sé 
pagará al Consorcio Albingia : 

" Por cada buque hasta con cien tó-
neladas de atraqué en el muelle, por día 
ó fracción de día, oro americano, cinco 
pesos ($ 5); 

" Hasta con doscientas cincuenta to-
neladas de registro, ocho pesos ( $ 8); 

" Hasta con quinientas toneladas de 
registro, ortce pesos ($ 11); 

"Plasta con setecientas cincuenta to-
neladas de registro, doce pesos ($ 12);" 

Hasta con mil toneladas de regis^ 
tro, quince pesos ($ 15.); 

" Hasta con dos mil toneladas de r e -
gistro, veinticinco pesos ($ 25); 

" Hasta con cuatro mil ó más tonela-
das de registro, cuarenta pesos ($ 40)? 

" P o r cada racimo de bananos, siete 
centavos ( $ 0 - 0 7 ) ; 

" P o r cada tonelada de carbón, cin-
cuenta centavos ($ 0-50) ; 

"Por cada tonelada de carga de im-
portación ó exportación que pase por el 
muelle, computando según el sobordo 
consular, oro americano, un peso ($ i ) j 

"Por cada tonelada de efectos, sea cual 
fuere la clase que se deposite en el al-
macén de la empresa, por cada mes <5 
fracción de mes, un peso ($ 1); 

" Los buques mercantes colombianos 
pagarán la mitad de los derechos fijados 
en la tarifa anterior, y los de guerra que-
darán exentos de todo impuesto de mue-
lle. Tampoco pagarán derechos de mué» 
lie la movilización de las tropas y el pa-
so de las municiones y demás elementos 
de guerra del Gobierno; 

" L a tarifa de siete centavos ( $ o - o f ) 
oro por derecho de muelle, por cada ra-
cimo de bananos, quedará reducida á 
cinco centavos ($o-05)porracimo cuan-
do el producto sea de colombianos, pero 
el Contratista ó su representante tendrán 
derecho á exigir el pago de siete centa-
vos ($ 0-07), de acuerdo con la tarifa an-
terior, siempre que se compruebe que es é 
fraudulenta la declaración hecha respec-
to á la propiedad de los bananos; 

"d) El Consorcio Albingia tiene el 
derecho de señalar, á los buques el lugar 
que deben ocupar en el muelle y termi-
nados los trabajos de carga y descarga 
puede ordenar la desocupación inmedia-
del muelle, si ello fuere necesario para, 
otro ú otros huques; 

<?) Todos los materiales para la cons-
trucción del muelle estarán exentos de£ 
pago de derechos de importación; 

" f ) El Gobierno, cuando lo estime 
conveniente, podrá habilitar el puerto 
como de importación, y en todo caso lo 
habilitará como de exportación á más 
tardar dentro de dos años contados des-
de la fecha de la sanción de la presente 
Ley, quedando sujeto á las leyes y regla-
mentos de los demás puertos colombia-
nos, sobre habilitación ; no obstante po-
drá permitir las importaciones que haga 
la empresa para el desarrollo de ella, y 
en todo caso, podrá poner un empleado 
que vigile dichas importaciones'' 

La cláusula séptima quedará así: 
" Séptima. El Consorcio Albingia se 

obliga á establecer un servicio regular 
de vapores entre Puerto César y el ex-
terior, para la conducción de bananos 
y otros frutos de exportación, y también 
uno dé vapores pequeños entre los vario© 
puertos del litoral y los ríos que des-
embocan al golfo, para transportar á 
Puerto César los productos de estas re -
giones. El servicio de vapores pequeños 
quedará establecido dentro de dos añosP 
y el de transatlánticos dentro de tres,, 
contados desde la promulgación de te 
Ley aprobatoria del contrato." 

La cláusula octava quedará así: 
" Octava. E n el puerto donde el Con-

sorciv Albingia ha de -construir su mue-
lle, el Gobierno declara libre de todo 
impuesto nacional, departamental o mu-
nicipal, tanto á los vapores de alta mar 
como á los costaneros pertenecientes en 
propiedad ó en arrendamiento al Con-
sorcio Albmgia durante un período de 
diez años, contados desde la expresada 
vigencia. Esta exención no comprende 
la del pago de servicios de -anidad del 
puerto y pilotaje, ni tampoco la de los 
derechos de aduana, de importación ó 
expoliación, sobre la mercancía que 
traigan ó lleven d'chos vapores y embar-
caciones. La madera y materiales nece-
sarios para la construcción de embarca-
ciones pequeñas ó de remolque,, y el 
hierro galvanizado para techos d e j a s 
casas para el uso de la empresa, estarán 
libres del pago de derechos de importa-
ción en el expresado período del tiempo 
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" Parágrafo. Para los efectos de esta 
¡cláusula el Gobierno habilitará, dentro 
del término de dos años y medio, con-
t ados desde la fecha de la promulgación 
de la Ley, el Puerto de César, para la im-
portación, estableciendo el tren de em-
pleados necesarios para el reconocimien-
t o de la mercancía y vigilancia del con-
trabando, y el Consorcio Albingia se 
obliga á construir^ por su cuenta, un 
edificio aparente para oficina de depó-
sito y reconocimiento, que mida cin-
cuenta (so) pies de largo por veinte (20) 
de ancho, cuyo edificio dará un servicio 
gratuito al Gobierno por el término de 
ocho (8) años, contados desde la fecha 
en que se habilite el puerto para la im-
portación. Pasado este término, el Go-
bierno construirá edificios por su cuenta, 
si lo estimare conveniente, ó tomará el 
suyo al Consorcio Albingia en arrenda-
nüiento por una suma no mayor de se-
tenta y cinco pesos ($ 75) oro, men-
suales." 

La cláusula novena quedará así : 
"Novena. El Consorcio Albingia se 

obliga á principiar los trabajos, cuya ini-
ciación no tiene término fijado de modo 
especial en este contrato, dentro del 
término de un mes contado desde la 
promulgación de la Ley aprobatoria de 
éste, y á dar noticia al Gobierno cada 
vez que termine cada una de las obras 
de que se trata." 

Artículo nuevo. El Gobierno tendrá 
la inspección del ferrocarril y muelle, del 
telégrafo y teléfono en los términos es-
tablecidos por la ley. 

Artículo nuevo. Concluidos los cin-
cuenta años del permiso concedido por 
el presete contrato, y en caso de que el 
Gobierno no pueda ó no qniera hacer 
uso del derecho de compra del ferroca-
rril y el muelle que el contrato le conce-
de, el Consorcio Albingia disfrutará del 
ferrocarril y muelle por cuarenta y cin-
c o años más, transcurridos los cuales, el 
ferrocarril y el muelle, el telégrafo y el 
teléfono pasarán con todas sus anexida-
des y accesorios, en buen estado de ser-
vicio, completamente libres y á título 
gratuito, á ser propiedad de la Nación, 
pero durante este término no tendrá el 
Gobierno el derecho de participación 
del veinte por ciento (20 por 100) en 
las utilidades netas que le dan las cláu-
sulas cuarta y sexta en sus respectivos 
parágrafos de este contrato. 

La cláusula décima quedará as í : 
"Décima. El Gobierno concede desde 

ahora autorización al Consorcio Albingia 
para traspasar los derechos y obliga-
ciones que adquiere ó contrae por me-
dio del presente contrato á la Sociedad 
Hamburg Columbien Bananen Actier 
Gesesllschaft, traspaso del cual se debe 
dár conocimiento al Gobierno, pero es 
preciso que se haya comprado antes al 
Gobierno la organización legal de la 
Compañía y su incorporación en Colom-
bia como, persona jurídica." 

La cláusula once quedará como fue 
adoptada por la Cámara de Represen-
tantes. 

La cláusula doce quedará así: 
"Duodécima. El Consorcio Albingia 

acepta expresamente las disposiciones 
de las leyes colombianas bajo cuyo am-
paro se celebra este contrato, y, especial-
mente las contenidas en la Ley ciento 
cuarenta y cinco de mil ochocientos 
ochenta y ocho sobre extranjería y na-
turalización ; en consecuencia, los Con-
cesionarios renuncian expresamente á 
intentar reclamación diplomática en lo; 
tocante á los deberes y derechos origi-
nados del contrato." 

L a cláusula trece fue modificada por 
la Comisión y en el curso del debate, 
así: 

"Décimatercera. El Gobierno puede 
declarar caducado administrativamente 
este contrato en los casos siguientes: 
, "Primero. Si no se da principio de una 

manera formal á los trabajos de cons-
trucción del ferrocarril y muelle dentro 

de los términos estipulados en este con-
trato ; 

"Segundo. Si las obras expresadas no 
se concluyen en el término fijado en la 
cláusula sexta, inciso b)\ 

"Tercero; Si no se estableciere el ser-
vicio de vapores de que habla la cláusu-
la séptima, y 

"Cuarto. Si no se diere rlimpiamiento 
á las obligaciones de que tra a !a cláu-
sula segunda. 

" Parágrafo. Mientras se dé cumpli-
miento á las obligaciones contenidas en el 
presente artículo, prestará el Consorcio 
Albingia una fianza personal de diez 
mil pesos ($ 10,000) oro, á satisfacción 
del Gobierno Nacional." 

Artículo nuevo. Quedan á salvo en la 
región, materia de esté contrato, los de-
rechos á que se refiere la Ley treinta y 
cuatro de este mismo año. 

Artículo nuevo. El presente contrato 
necesita para su validez de la aproba-
ción del Excelentísimo señor Presidente 
de la República, del Consejo de Minis-
tros, y no estará sujeto á nueva aproba-
ción del Cuerpo Legislativo. 

Dada en Bogotá, á once de Diciem-
bre de mil novecientos nueve. 

El Presidente del Senado, 
N . G . INSIGNARES 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, 

A N T O N I O JOSÉ C A D A V I D 

El Secretario del Senado, 
Carlos Tamayo 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, 

Luis María Terán 

Poder Ejecutivo—Bogotá, {.Diciembre 14 de 1909. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) 

R A M O N G O N Z A L E Z V A L E N C I A 
El Ministro de Obras Públicas, 

GARLOS j . D E L G A D O 
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WmMsrio 4». &tufíre, 
OH.erís nAma-ca 22S8 y 2289, á fsvor 

del Maeockiio Gelirsdo, Dor valor déla 
composición de coil rifl^ del Parque 
Nacional de Ibsguó, enstún contrato. (El 
valor de ratas órdenes fue cubierto en la 
Adusta ele Uartegens, y el recibo co-
rrespondiente remitido A «»ta Tesorería 
COITO dinero).,.. , . . . . . . 1,2C0 ... 

Pagado por auñUos de 
mareta., 85 85 

3 95 

Vienen Mt.HB 
d e Cartagena entrfg6 á los 
*efior«s Pombo Hermanea, 
por ouenta del g'Bor Fran-
cisco L'savis, Jater dente do 
Correes pira gastos del 
Remo h»«t» el so de S. p-
tiembre último,eegAa recibo 
de focha S'S de Ncr'fKb » 
próx'mo jfssdo, enviado & 
esta Tíacrsrfa. . . . 

A la Alminiatrasión de 
Telégrafos y Teléf jnes, por 
igual castidad entregada por 
ti Administrador de la Adua-
na de Cartegena al se&or 
Eugenio Maza, Aírente del 
Administrador de Telégrafos 
y Teléf jnrs, con decíino al 
pego de conservación de K-
nes¡s en (1 enes de Julio últi 
me, según recibo de ficha .18 
de Noviembre próximo pa 
s&Jo, enviado á esta Teso-
rería . 

Al Banco Centra!, las si-
pciertes lefcrcs que !e entre 
«6 el Administrador Gene-
Mil da SecteB Reo ganiza 
dss, como píiita <fel sallo & 
cargo de l i Aduana de Bir-
haehs. por derechos de ex 
portación y puarto t i 80 de 
Junio último : 

Número 42Í, de G-. &. 
Pinedo P. & GomcaBía, á 
o¡»rgo de G Amsjnft...8 880 

Número 488. de G. A 
Pinedo P «fe Ocmpa-
fiía. A carso de G. Ara-
s i n í k . . . . . . 350 

3,(00 ... 1,800 30 

8,OCO ... 

2,(03 

10P ... B.500 ... 

Suma.. 

El Tesorero General, 

..$ 7,SOS 80 

Jous JoAQCl» F u i ! 

nisterta dé Hacienda y Tesoro 

• . j p f c A Q I O i ' : V 
He Srdfncs psgada* y d® las remesas hechas pr» 

^-WTírfa'^«'¡gj.,1 4c la Bepúbfea «1 1£a 18de 
B;oiesnnre...tÍA,J¡sO!»., . 

Minutario di Hacienda, y Tesoro. 
í>den zfvmer* 988, é favor del Ban-

co Centra!, por £ por ¡00 de comisión 
banowia sobre £ 18 t - 1 para abonarlas 
en la cuenta corriente de la Tesorería 
General ........ $ 

Orden nSmero 287, á fa-
vor del Banco Central, por 
i por n o de emisión sobre 
3 6 Oí; que se abonaron á la 
Tesorería General de la Re-
pública en su cuenta en oro, 
procedentes de de rea os d» 
importación y puerto en 
Riohecha .. .. 

1 a S C p x p A G-1NEBAL B S LA KEFÍÍBÜOA 
UOTDDniO Dl CAJA 

I'osrott, Diciembre 18 de 
DUUO 

«itoeMi* mtmon... ......4 «9*8» 8Ó;. 

OBXSITO 
Pagado por cuenta del Ministerio de 

fl¿tienda y Tesoro >1 3 86 
}"«g*do por «tienta del Ministerio 
Guerra 1,200 85 

Psga io por cuenta del Ministerio 
de Instrucsión Pública.. 12 ... 

Vale* de extranjero». 
Valor de los amortiiados 7,898 88 

¡Remesas, 
Al B»neo Central, para abonar & la 

cuenta corrimte con etta Tesorería» 3,317 07 
Al mismo, pata abe nar & la enenta 

corriente en oro con esta Tesorería... 500 
Ai Admmistridor de Hacienda Na. 

eional de Gsrtageaa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,000 « 
Al Administrador General de 0o> 

M . M I I M I . M • » , M . I H » l l » . t M . 2 , 0 0 0 . . . 

Al Administrador General de,Telé* 
grsfos y, Teléfonos , . , . . . . . . 8,000 ... 

Suma...»»... < 18,888 25 

. 'BBSDMSM ' ' 
,«íiíto 6 «7,889 SO 

18.E88 25 

M s t s r i S 78,760 95 

• '(fmdjtiísompoM. '.,v 
S t t l e t M . n a . . . • « • • . « ( 148-77 
Doeumentcs. 78.6C8 38 

S^níf f; '7,8,780'9.8 

MmiíU> L*s O. 

{sterio de Obras Públicas 

¡Xlmitterio d* /ntirvacián Pública, 
f^-íeu numero 1088, & favor del ee> 

Bor Numa P. Noguei», por valor del 
arrendamiento de una eaaa para servi-
cio de una Escuela Primaria Nacional 
en Octubre del presento afio 

líemete*, 
A >a Aiministrtción de H«*icnda N 

'••«•n de Cartagena. oor igual cantidad 
que le entregó el ^dcainiétrador de la 
Aduana de l » misma ciudad, con destino 
al pago de lua gaetoa hechos por'eL Gene. 
ralJorpc Moya Váaquei, comisionado 
especial del Ministerio de Gaerra, según 
recibo-número 68B, da feeha °23 de ffo-
viembre próximo pssado, en viado & -esta 
Tesorería i $ 2,0t0 . . . 

A )a Admicistración Ge 
neral le Oorreos-Nvoionules. 
por. igual oantidad que eí 
AdminiatradordelaAduana 

Pasan. 

CERTIFICADO 
B 3 BEGISTBO DE KA BOA DE FABBXCd 

Número 333.' 
1,885 85 81 Brañivuíe de la BepibUea dt Colombia 

HACE SABKB: 

Q o e la Sociedad deaomÍDada Waffen-
fábrilc Mauscr Aktim Gesellschqft, do-
miciliada en Obendorf, s / í í . W u r t e m -

i a ber^r, del Imperio Alemán, ha ocurrido 
al Poder Ejecutivo por medio de en 
apoderado legal el seQor doctor Maanel 
María Escobar, con fecha 4 de Mayo 
próximo pasado, en solicitad de que se 
inscriba la marca de fábrica que usa la 
expresada Sociedad en la fabricación y 
expendio de la» armas de fuego y sus 
accesorios, y especialmente en armss de 
fuego automáticas y eemiautcmáticas; 
marca que consiste especialmente.en la 
palabra Mauser, qne va grabada en los 
rifles y sus accesorios, impresa en etique-
taa, empaques, etc., qne contienen el ar-

1,800 80 tículo, de la cual se han presentado dos 

ejemplares, que quedan depositados en 
el Despacho. 

Qae la expresada solicitad fae pnbj i -
oída en el 1 iarit Oficial número 13667 
de fecha 21 de Mayo ci tado; qne el in-
teresado cnrs'i?- ó en la Tesorería Gene-
ral de la R-i, los derechos da re 
gietro ruspectivne, y finalmente, qae en 
virtad de lo dispuesto por el Decreto 
número 217 de UOQ (23 de Noviembre) , 
sobre la materia, queda registrada dieha 
marca de fábñou, la cual debo marse^ 
únicamente por la ex iresada S >cie iad 
Waffenfábrik Mauser AJetun Ocsells-

choft en la fabricación y expendio de 
los referidos productos. 

Por tanto so le expide «1 presenta 
certificado en Bo^otft, á trece de Sep 
tiembre de mil novecientos naeve. 

Por el Exce'entíeim ) 8¡fKr Presidente 
de la Repúb!Hj«», el Minist-o de Obras 
Púb'ioaa, 

2—1 OABL s J . DELG i D O 

O E R T m O A D O 
ÜX EKGISTBO DB MIL BOA DB FABRICA 

¡Nítm ero S34. 
Hil P?«»id»Kí» ds la RfpijbUm é' •>•..?.».-v, 

HACE SABBB: 

Qae la Sociedad denominada Union¡ 
Carhiae Company, domiciliada enNneva 
York, Estados Unidos de América, ha 
ocurrido al Poder Ejecntiyo por madi.y 
de sos apoderados legales loa señores 
Lemas, Pérez & Compafiía, con fecha 15 
de Janio próximo pasado, en solicitad 
de qne se inscriba la marca de fábrica 
qne asa para distinguir el carburo de-
calcio y otras preparaciones médicas, 
químicas y farmacóaticss qae ella fabri . 
c a ; marca que cocBiste en un tiquete 
circalfir qae lleva en el centro una liga-
ra alegórica, ana mujer con nn dardo en 
la mano derecha, en et centro corta el< 
tiquete entero una cinta negra que lleva 
la palabra Amazon en letras blancas; de 
esta marca se han preséntalo dos ejem-
plares, qne quedan depositados en el 
Despacho. 

Qae la expresada solicitad fae pabli-
cada en el Diario Oficial número 13720 
de fecha 9 de Julio último ; qae los in> 
terreados consignaron en la Tesorería 
General de la República los derechos 
de registro respecti vos, y fio al mente, 
qae en virtud de lo dispuesto por el De-
creto número 217 de 1900 (23 de N o -
viembre), sobre la materia, queda regis-
trada iicha marca de fábrica, la cual 
debe usarse únicamente por la expresa-
da Sociedad Union Carbide Company 
en la fabricación y expendio de los refe-
ridos productos. 

Por tanto se le expide el presenta 
certificado en Bogotá, á trece da Sep-
tiembre de mil novecientos nueve. 

Por el Excelentísimo ssQjr Presidente 
de la República, el Ministro de Obras 
Públicas. 

2 — 1 CABIOS J D E L G t l G O 

CBRTIEICADO 
D I BXQI8TBO DB UABOA DB FABRICA 

Número 335. 
M Pretidente d* la República de Colombia 

HACE 6¿BEB : 

Qae la Sociedad denominada John 
Totes <S¡ Company Limitad, de Birmin-
ghan, Inglaterra, ha ocurrido al Poder 
Ejecutivo por medio de SOB apoderados 
legales les señoras Gutiérrez & Escobar, 
con fecha 2 de Jnlio del afio en curso, 
en solicitud de que se inscriba la marca 
de fábrica que usa dicha Sociedad para 
distinguir los instrumentos cortantes de 
toda clase que el!a fabrica, como hachas, 
destrales (hachuelas), azuelas, escoplos; 
formones, cinceles, cuchillas de carnice» 
ro, picos, hocinos, barrenos, taladros, aza-
das, azadones, palas, martillos, cufias, 
para partir lefia y toda clase de máqui-
nas y herramientas de agricul tura; mar-
ca que consiste especialmente en la figu-
ra de an mono sentado y qae tiene una 
manzana entre las manos, y la usa en 
etiquetas, empaques, grabad* en k s ins. 
tramantes, embalajes, etc., que eontie-


